
de la Consejería de Agricultura y Comercio, calle Adriano número
4-2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14,00 horas
del vigésimo día hábil, contado a partir del siguiente a su
publicación en el D.O.E. en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado,
prorrogándose hasta las 14,00 horas del lunes siguiente si el
vigésimo día hábil fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán
reseñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
En el caso de que las proposiciones sean enviadas por correo,
deberá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría
General Técnica, antes de que expire el plazo de presentación
de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de
Contratación de Obras que se constituirá a tal efecto al día
siguiente de la finalización del plazo de entrega de ofertas, en la
C/ Adriano, 4 (Consejería de Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 14 de octubre de 1994. El Consejero de Agricultura y
Comercio. Francisco Amarillo Doblado.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCION de 6 de octubre de 1994, de
la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se convoca concurso de
terrenos francos de la provincia de Cáceres.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas de la
Consejería de Industria y Turismo de la Junta de Extremadura
hace saber que, como consecuencia de la caducidad de los
Dominios Mineros, que a continuación se detallan, quedaron
francos sus terrenos.

Esta Dirección General, en aplicación del artículo 53 de la Ley de
Minas de 21 de julio de 1973, convoca concurso de los
comprendidos en esta provincia y, en su caso, aquellas cuadrículas
que, comprendidas entre más de una provincia, su mayor
superficie pertenezca a la de Cáceres —en las incluidas dentro

de una zona de Reserva del Estado se especifican las sustancias
para las que se han efectuado dichas Reservas— con expresión
del número, nombre, sustancia, superficie y términos municipales:

9.104 «BANDOME-FRAC. 1.ª» Sección D, 50 cuadrículas, Alcántara
y Piedras Albas; 9.104 «BANDOME-FRAC. 2.ª» Sección D, 2
cuadrículas, Alcántara y Piedras Albas; 9.501 «GRAN BEIG»,
Sección C, 234 cuadrículas, Acehuche, Alcántara, Garrovillas, Mata
de Alcántara y Portezuelo; 9.520 «GARROVILLAS», Sección C, 254
cuadrículas, Alcántara, Brozas, Cáceres, Garrovillas, Mata de
Alcántara, Navas del Madroño y Santiago del Campo.

Sobre los dominios mineros antes relacionados se exceptúan, en
la superficie afectada, los radiactivos de la Sección D, objeto de
la Reserva a favor del Estado, «ZONA 68-polígono 1»,
inscripción n.º 90.

9.498 «PEÑA NEGRA», Sección C, 134 cuadrículas, Cabezuela
del Valle, Cabrero, Garganta la Olla, Navaconcejo, Piornal,
Rebollar y Valdastillas; 9.410 «GRAESA X-A-I», Sección C, 15
cuadrículas, Aldeanueva de la Vera y Cuacos de Yuste; 9.681
«NAVALMORAL», Sección C, 101 cuadrículas, Navalmoral de la
Mata, Peraleda de la Mata y Valdehuncar ; 9.603
«VALCALIENTE», Sección C, 26 cuadrículas, Jarandilla, Losar de
la Vera y Robledillo de la Vera; 9.677 «MONTEFRAILE», Sección
C, 10 cuadrículas, Valdehuncar y Talavera la Vieja; 9.664
«ROSADO», Sección C, 14 cuadrículas, Valdehuncar ; 9.563 «EL
SALVADOR», Sección C, 80 cuadrículas, Cuacos, Garganta la Olla,
Aldeanueva de la Vera y Jaraiz de la Vera.

Sobre los dominios mineros antes relacionados se exceptúan,
en la superficie afectada, los radiactivos de la Sección D,
objeto de la Reserva a favor del Estado «Plasencia»,
inscripción n.º 236.

6.451 «SAN ANTONIO», Sección C, 45 hectáreas, Hernán Pérez;
9.608 «CRISTINA», Sección C, 20 cuadrículas, Cáceres y Casas de
Don Antonio; 9.541 «JESUS», Sección C, 140 cuadrículas, Herrera
de Alcántara, Santiago de Alcántara y Valencia de Alcántara;
9.518 «ALVARO», Sección C, 62 cuadrículas, Alcántara y Mata de
Alcántara.

Las solicitudes se ajustarán a lo establecido en el artículo 72 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de
agosto de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 11 y 12 de
diciembre), debiendo acompañar certificación acreditativa de no
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estar incurso en ninguna de la circunstancias comprendidas en el
artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado, y en la forma
prevista en el citado artículo.

Las ofertas deberán presentarse por separado para cada uno de
los números y nombres de los Registros que figuran en este
anuncio, presentándose en la Sección de Minas del Servicio
Territorial de esta Consejería en Cáceres, Avenida General Primo
de Rivera, 2, 3.ª Planta, en las horas de registro, de nueve a
catorce horas, durante el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado». La Mesa de apertura de solicitudes
se constituirá a las doce horas de la mañana del día siguiente
hábil a la expiración del plazo señalado.

Obran en la Sección de Minas del Servicio Territorial de esta
Consejería en Cáceres a disposición de los interesados, durante las
horas de oficina, los datos relativos a la situación geográfica de
la superficie sometida a concurso. Podrán asistir a la apertura de
pliegos quienes hubieran presentado las peticiones.

Los gastos de este anuncio serán por cuenta de los adjudicatarios.

Mérida, seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. El
Director General de Industria, Energía y Minas. Alfonso Perianes Valle.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 1994,
sobre otorgamiento de permisos de
investigación y concesiones de explotación en
la provincia de Badajoz.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería
de Industria y Turismo de la Junta de Extremadura, hace saber:

Que han sido otorgados los permisos de investigación y
concesiones de explotación que a continuación se indican, con
expresión del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos
municipales:

PERMISOS DE INVESTIGACION:

12.223.— SUSANA B-2. Granitos y otros recursos de la Sección
C). 4. Barcarrota (Badajoz).

12.239.— DEOGRACIAS-A. Granitos y otros recursos de la Sección C).
213. Higuera de la Serena, Valle de la Serena y Retamal de Llerena.

12.243.— JOAQUIN. Arcillas sericíticas y otros recursos de la Sección
C). 96. Villagarcía de la Torre, Bienvenida y Llerena.

CONCESIONES DE EXPLOTACION:

12.252.— DON JUAN. Arcillas y Limos. 55. Villanueva de la
Serena y Don Benito.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artº 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978.

Mérida, 26 de septiembre de 1994. El Director General de
Industria, Energía y Minas. Alfonso Perianes Valle.

ANUNCIO de 12 de septiembre de 1994,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública.
Ref.: 06/AT-001788-013620.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en:
BADAJOZ, PARQUE DE CASTELAR, 2, solicitando autorización
administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
y declaración, en concreto de su utilidad pública, cuyas
características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: APOYO N-65 LINEA BARCARROTA-SALVATIERRA.
Final: C.T. SECCIONAMIENTO PROYECTADO.
Términos municipales afectados: SALVALEON.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 20 KV.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,082.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: HORIZONTAL.
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